
XI. CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES 
13/201 o y 14/201 o 

A demás de la acción de inconstitucionalidad 2/201 O pre

t"\sentada por el procurador general de la República en contra 

de las reformas a los Códigos Civrl y de Procedimientos Civiles, 

ambos poro el D1stnto Federal, asunto al que hemos hecho refe

rencia en el capítulo antenor, también se presentaron las contro

versias constitucionales 1 3/201 O y 14/201 O promovidas, por 

uno parte, por el procurador general de Justicia del Estado de 

Baja California y, por la otra, por el titular del Poder Ejecutivo 

del Estado de Jalisco, respectivamente. 

En virtud de que las resoluciones de estas dos controversias 

son similares en sus resultandos y considerandos, se presenta la 

síntes1s de ambas en un solo apartado, a fin de no ser repetitivos 

en el desarrollo de este folleto. 
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1 . ANTECEDENTES 

Ambas controversias señalan que el 16 de noviembre de 2006 

se publicó en la Gacela Ofictalla Ley de Sociedades de Con

vivencia para el Distrito Federal; la que define a esto figuro como 

el "acto jurídico bilateral que se constituye cuando dos personas 

físicas de diferente o del mismo sexo, mayores de edad y con la 

capacidad 1urídica plena, establecen un hogar común, con volun

tad de permanencia y de ayuda mutuo" (artículo 2). 

Postenormente, el 29 de diciembre de 2009, se publicó en 

la misma Gaceta Oficia/, el Decreto por el que se reforman 

diversos disposiciones del Código Civil y del Código de Pro

cedimientos C1vdes, ambos poro el Distrito Federal, entre los 

cuales se modificó el artículo 146 del código sustantivo, rede

finiendo al matnmon1o como "la unión libre de dos personas 

para reol1zor lo comunidad de vida, en donde ambos se procu

ran respeto, igualdad y ayuda mutuo". 

En d1cho decreto, se republicó el artículo 391 del Código 

Civil, sin presentar camb1o alguno en su texto. 

Artículo 391 .- Los cónyuges o concubinas podrán adoptar, 

cuando los dos estén conformes en considerar al adoptado 

como hqo y aunque sólo uno de ellos cumpla el requisito de 

la edad a que se refiere el artículo anterior, pero Siempre y 

cuando la d1ferencia de edad entre cualqu1era de los adop

tantes y el adoptado sea de d1ecis1ete años de edad cuando 

menos. Se deberán acreditar, además, los requisitos previstos 

en las fracc1ones del artículo anterior. 

El 16 de febrero de 201 O, el procurador general de Justicia 

del Estado de Baja California y el t1tular del Poder E1ecutivo del 
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Estado de Jalisco, promovieron sendas controversias constitucio

nales mediante las cuales solicitaron la Invalidez de los artículos 

mencionados. 

Señalaron como autoridades demandadas al ¡efe de Go

bierno, así como a la Asamblea Legislativa, ambos del Distrito 

Federal. 

Por acuerdo de 22 de febrero de 201 O, el Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y regis

trar los expedientes relat1vos a estas controversias constitucio

nales, a las que correspondieron los números 13/201 O y 14/201 O, 

respectivamente; por razón de turno, designó como instructor 

al Ministro Serg1o A. Valls Hernández, quien al darles trámite 

acordó el desechamiento de ambas controversias por consi

derar que, respecto de las normas impugnadas, los Estados pro

moventes carecía de interés legítimo. 

En contra de la anterior determinación, los Estados de Baja 

Cal1forn1a y Jal1sco, por conducto de la delegada nombrada por 

el procurador general de Justicia, así como el gobernador y el 

secretario general de Gobierno, respectivamente, interpusieron 

recursos de reclamación, a los que correspondieron los números 

13/201 O-CA y 14/201 O-CA, de los que conoció la Segunda Sala 

de la Suprema Corte de Just1cia de la Nación la que, mediante 

resolución de 30 de junio de 201 O, determinó que dichos recur

sos eran procedentes y fundados, lo que dio lugar a la revocación 

de los autos recurridos 

En cumplimiento a la resolución anterior, el Ministro Ins

tructor, mediante acuerdo de 17 de agosto de 201 O, admitió a 

trámite la demanda; tuvo como demandados a la Asamblea 
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Legislativa y al jefe de Gobierno del Distrito Federal, o los que 

ordenó emplazar a efecto de que formularan su contestación, 

y mondó dar vista ol procurador general de lo República, poro 

que manifestara lo que a su representaCIÓn correspondiera. 

Recib1dos los contestaciones del Ejecutivo y Legislativo locales 

y constando que no h1zo manifestaciÓn alguna el procurador 

general de la República, se celebraron las aud1encias previstas en 

el artículo 29 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del 

Artículo 1 OS de la Constituc1ón Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en las que en términos del artículo 34 del mismo 

ordenamiento legal, se hizo relación de los autos, se tuvieron 

por exhibidas y admitidas las pruebas ofrecidas, así como por 

presentados los alegatos y se pusieron los expedientes en estado 

de resolución. 

2. PRECEPTOS CONSTITUCIONALES CONSIDERADOS 

POR LOS ACTORES COMO VIOLADOS 

Los artículos de la Constitución Política de los Estados Un1dos 

Mex1canos que los actores consideran violados son el 1 o., pá

rrafo tercero; 4o , párrafos segundo, séptimo y octavo; 16, 

párrafo primero; 30, apartado B, fracciÓn 11; 40; 121, fracción 

IV; 124 y 133. 

3. CONCEPTOS DE INVALIDEZ PLANTEADOS 

El procurador general de Justicia del Estado de Baja California 

y el gobernador del Estado de Jalisco fundamentaron sus de

mandas de controversia constitucional, en argumentos similares, 

como son los siguientes: 

www.juridicas.unam.mx
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2013. Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
Suprema Corte de Justicia de la Nación



CONTROVEI?51AS CONSTITUCIONALES 13!2010 Y 14/2010 

a) las normas impugnadas vulneran el principio federal, 
porque imponen a los Estados de la República obligaciones 
no previstas en /a Norma Fundamental 

Ambos expresaron que la supremacía constitucional establecido 

en los artículos 16, 40 y 133, tiene por objeto erig1r y mantener 

una comunidad político sobre la base de determinados princi

piOS esenciales que homogenizan o sus integrantes. 

S1 no existiera tal convergencia desde lo ConstituciÓn entre 

los Integrantes de la Federación, respecto del modelo familiar, 

se obligarían o homologar, completamente o ciegos, figuras re

lativos al estado civil de las personas que pudieron afectar uno 

cuestión fundomentolís1mo del orden público, como eran las rela

Ciones fomil1ares, basados en los parámetros culturales y sociales 

de su comunidad. Ello afectaría lo autonomía que tenían en su 

régimen interior, conforme al artículo 40 constitucional, pues 

se les obligaría o reconocer y ovalar un modelo familiar distinto, 

incluso contrario al que se han propuesto como lineamiento base 

de su comunidad. 

Por tonto, vaciar de contenido mínimo los conceptos de fami

lia y matrimonio, conllevaría la ruptura de lo unidad polít1co de la 

Noción Mexicano, en una cuestión básico de orden público. 

b) la recta interpretación del artículo 4o. constitucional, 
incluso en términos sociológicos, permite concluir que el 
Estado Mexicano protege o lo familia heteroparental 

Los actores señalaron que el Constituyente Originario quiso 

establecer lo familia nuclear heteroparentol como célula social 

y, por este motivo, mandó que todos los órdenes ¡urídicos le 
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brindaran protección. El artículo 4o. constitucional dispone 

que "la ley protegerá la organización y el desarrollo de la fami

lia"; por tanto, debía indagarse cuál fue la representación ideal 

que tuvo en mente el autor de la Ley Suprema, a la cual quiso dar 

realidad efect1va mediante el establecimiento de normas ¡uri

dicas, explícitas e 1mplíc1tas, tendientes a ello. Por lo antenor, se 

¡ustificaba la protecCión ún1camente al "modela ideal" de familia. 

Que desde el punto de v1sta sociológ1co, por "familia", en sen

tido constitucional, debía entenderse sólo la heteroparental, pues 

la institución de la familia estaba presente en todas las culturas 

y existían pnncipios generales sobre su composición, con inde

pendencia de las variantes culturales e históricas. La "familia" 

constituye un "grupo social pnmario" que, entre otras funciones, 

tenía la de generar nuevos individuos, cuidarlos y contribuir a 

su desarrollo. 

Por tanto, que el ale¡am1ento de los fmes perseguidos por 

dicha protección especial implica, por consiguiente, una ruptura 

de esta unidad política fundamental. 

e) Lo naturaleza de lo tutelo constitucional o /o organización 

y desarrollo de lo familia heteroporentol 

El segundo párrafo del artículo 4o. constitucional consagra una 

garantía institucional cuya fmalidad es preservar la imagen fami

liar aceptada por la comun1dad naCional. Precisaron que por 

"garantía institucional" debía entenderse un orden ¡urídico

político dirigido a asegurar la existencia de determinadas insti-
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tuc1ones, las cuales son elementos indispensables del orden 

constitucional. 87 

La garantía institucional que constituye la protección otor

gada a la familia por el artículo 4o. constitucional, se dirige 

entonces a preservar la inst1tuc1ón familiar en términos recono

Cibles para la 1magen que de aquélla tiene la conciencia social 

mexicana. 

d) El reconocimiento jurídico de otros grupos sociales no debe 
menoscabar la relevancia de la familia heteroparental, como 
modelo celular de la sociedad mexicana 

La tutela constitucional de la familia heteroparental otorga a 

ésta un lugar privilegiado en el orden social, lo cual queda 

demostrado en el segundo párrafo del artículo 4o. constitucio

nal. Señalan los actores que si esta disposiciÓn no tuviera por 

ob¡eto privdeg1ar, en térmmos generales, la formación y curso vital 

de este tipo de familia, carecería de todo sentido y se tornaría 

ineficaz, lo que resultaba inadmisible al interpretar sus alcances, 

pues, aun cuando no debía llegarse al extremo de imponer la 

forma de familia heteroparentol, sí debía tutelarse y promoverse 

dicho modalidad. 

Consideran que la familia es un "grupo social primario" cuyas 

características debían distinguirse de otros grupos pertenecien

tes a este género sociológico, entendiendo por grupo soCial pri

mario "el conjunto cooperativo de dos o mós individuos que está 

asociado por una relación personal estrecha y formada por lazos 

87 Conforme lo señalo el Tnbunal ConstitUCIOnal Español, en lo sentenciO número STC 32/1 Q81, 
donde se expone ompl1amente este concepto 
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de amistad, lealtad y/o parentesco". En este sent1do, todas las 

famli1as son grupos sociales primarios, pero no todos los grupos 

soCiales primarios son familias. Un grupo social primario no fami

liar podría considerarse a sí mismo como una familia por muchas 

razones, pero no constituiría una familia como tal, en térmi

nos sociológicos objetivos, s1no meramente por motivos subje

tivos, pues carecería de los aspectos esencialmente distintivos 

de la famil1a, derivados de las funciones part1culares de la insti

tuciÓn: procrear y criar nuevos individuos. 

e) La posibilidad de que parejas del mismo sexo puedan 
adoptar, se opone o la realización del modelo familiar privi

legiado por el Constituyente 

Que la disposición impugnada menoscaba la protección y pro

moción garantizada por artículo 4o. constitucional, e impide la 

formación de familias heteroparentales, al promover la inte

gración de grupos que no respondían a la 1dea constitucional 

de la "familia", por el simple hecho de que la adopción se otor

gara a una pareja de personas del mismo sexo no sería conce

dida a una de d1stinto sexo. 

f) Al equiparar una unión de personas del mismo sexo con el 
matrimonio, el artículo 146 del Código Civil para el Distrito 
Federal otorga un trato inequitativo y contrario a la protec
ción constitucional de la familia 

Que el precepto combatido, al autorizar que personas del mismo 

sexo contraigan matrimonio, constituye no sólo una ampliación 

de la hipótesis en que puede éste contraerse, sino una altera

ción esencial de su naturaleza, lo que viola el deber estatal de 
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proteger lo organización y desarrollo de la familia, impuesto por 

el segundo párrafo del artículo 4o. constitucional. 

Consideraron que el matrimonio y sus caracteres esenciales 

reciben protección constitucional por tratarse de una institución 

subordmado o lo Integración familiar. La instituciÓn jurídica del 

matrimonio comprendía múltiples derechos y obligaciones que 

tendían a reforzar la un1dod familiar; por tanto, el matrimonio tam

bién gozaba de la garantía institucional que se otorgo o lo familia. 

Que la índole social y jurídico del matrimonio impone que 

eso denominación se otorgue sólo o lo unión de personas optas 

paro procrear o criar hi¡os de manera óptima. Las parejos sexual

mente heterogéneos y homogéneas no tenían la misma aptitud 

para procrear y criar h1jos y, por este hecho, sólo a los pnmeros 

debía reconocerse carácter matrimonial. Éste era un hecho noto

rio que no requería probarse, de conformidad con el artículo 88 

del Código Federal de Procedimientos Civiles y la jurispruden

cia de rubro "HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y 

JURÍDICO." 

g) Al permitir que una pareja de personas del mismo sexo 

contraiga "matrimonio", el artículo 146 del Código Civil para 

el Distrito Federal discrimina o una constelación de parejas 

de personas de distinto sexo 

Señalaron los actores que el matrimonio está fundado, primor

dialmente, en la ideo de lo reproducción como medio de inte

gración familiar, con base en el artículo 156 del Código Civil 

paro el Distrito Federal que, en sus fracciones VIII y IX, establece 

impedimentos paro contraer matrimonio por "lo impotencia in-
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curable para la cópula" y el padecimiento de "una enfermedad 

crónica, incurable y hereditaria"; por lo que es evidente que dichos 

1m pedimentos carecerían de razón, si el matrimonio no estuviera 

encaminado a la formación de una familia, principalmente, 

por medio de la reproducción natural, independientemente de 

que dicha mstitución pueda erigirse mediante otras vías, como la 

adopción. 

Al establecer la posibilidad de que personas del mismo sexo 

contraigan matrimonio, la Asamblea Legislativa del Distrito Fede

ral generaba un trato discriminatorio basado en condiciones 

de salud, respecto de las parejas de d1stinto sexo que se ubica

ban en las hipótesis menc1onadas. 

h) Existe una tendencia internacional a negar a las parejas 
del mismo sexo el derecho a contraer matrimonio 

Que previamente se analizó la naturaleza ¡urídica del matrimonio 

a través de un estudio de derecho comparado que toma como 

base los casos de Alemania, Costa Rica y Francia, y concluye que, 

aun cuando en algunos países lo han aceptado, no existía con

senso internacional a favor del reconocimiento de los motnmonios 

entre personas del mismo sexo. 

i) El artículo 391 del Código Civil para el Distrito Federal, 

al permitir a las uniones civiles de personas del mismo sexo 

adoptar, contraviene el interés superior del niño 

Ambos actores expusieron diversos rozones, algunas s1milores 

y otras no, pero todos encaminados o sustentar el mismo argu

mento, como fueron los siguientes: 
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Bajo California Jalisco 

(Controversia Constitucional (Controversia Constitucional 

13/201 O) 14/201 O) 

• El artículo 27.1 de la Con- • Esta consecuencia legal, 

vención sobre los Derechos autorizada por los órganos 

del Niño establece que todo demandados, contraviene 

n1ño l1ene derecho a un nivel los párrafos sép!lmo y octavo 

de vida adecuado para su del artículo 4o. conslilucio-

desarrollo físico, mental, espi- nal, por prop1ciar la forma-

nlual, moral y soc1al, con ción generalizada de grupos 

ob¡elo de lograr el desarrollo encargados de la crianza 

armonioso de su personal1- de los menores adoptados, 

dad, con el pleno aprove- que atentan contra el "interés 

chamiento de sus potencia- superior del n1ño", en re-

lidades, lo cual constituye la loción con el ejercicio de su 

responsabd1dad pnmord1al derecho a un ópl1mo desa-

de la familia en que se des- rrollo integral. 

envuelve, es deCir, la familia 

heteroparental salvaguarda- • El Interés superior del niño 

da por el Constituyente en el Sistema ¡urídico nado-

nal, es un concepto heredado 

• Haciendo pos1ble que un me- del derecho internacional de 

nor se 1nlegre a un grupo, del los derechos humanos, fun-

que no puede af1rmarse, en dado en el artículo 3.1 de la 

términos científicos genera- Convención sobre los De-

les, que satiSfaga los requi- rechos del Niño, de la que 

silos para proporCionarle un es parte el Estado Mex1cano, 

amb1ente aprop1ado para y se traduce en "la neces1dad 

su armon1oso desarrollo, el de prop1ciar el desarrollo de 

leg1slador del D1strito Federal los n1ños, con pleno aprove-

incumplió su deber de pro- chamienlo de sus potenciali-

veer lo necesano a la sat1s- dades y asegurar, en la mayor 
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facción del óptimo desarrollo 

Integral de los niños, Im

puesto por el artículo 4o. 

constitucional. Además, 

vulneraba el principio de 

igualdad, según el cual no 

debía darse un trato igual 

a situac1ones diferentes. 

• La famd1a ex1ste hasta que 

un menor se 1ntegra a un 

determinado grupo soc1al 

pnmario y su desarrollo es 

protegido por sus mtegran-

tes. El niño no existe para la 

familia, s1no al revés. ésta exis-

te para él. La manera para-

digmática de formar una 

famd1a es o través de la pro-

creación natural, mediante 

la umón sexual de un hombre 

y una mujer, previamente 

vmculados con ese fm y otros 

lazos afectivos. Por tal moti-

vo, resultaba díCito que el 

legislador permitiera a una 

pareja de personas del mis-

medida posible, su preva

lenCia".88 

• Una famd1a existe hasta 

que un menor se mtegra a 

un determmada grupo social 

primario y su desarrollo es 

protegido por sus integran

tes. El niño no existe para la 

familia, sino al revés: ésta 

ex1ste poro él. 

mo sexo, constituirse en 1 

"familia" med1ante la adop-

ción de un men_o_r_. ----'--------------~~ 

118 Se oton las tes1s de rubros. "INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO SU CONCEPTO" y "MENORES DE 
DIECIOCHO ANOS EL ANÁLISIS DE UNA REGULACIÓN RESPECTO DE ELLOS DEBE HACERSE 
ATENDIENDO AL INTERÉS SUPERIOR Y A LA PRIORIDAD DE LA INFANCIA", las cuales tuecon 
emrtrdas por la Pnmera Solo y el Pleno de este Alto Tnbunal, respectrvamente 
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• La adopc1ón de un menor por una pareja de personas del 
1 

m1smo sexo y la satisfacción del derecho de los integrantes 

de ésta a formar una famtha, 1ncluso, exisllendo situaoones socio

económicas óptimas, no es proporcionada, en sent1do estricto, 

frente al interés supenor del niño que se adoptaría, en su dere

cho fundamental a un desarrollo 1ntegral, porque coloca a 

dtcho infante en un riesgo que afectaría desmedidamente ese 

bien juríd1co, en un grado mayor al beneficio que obtendría 

aquel derecho fundamental de la pareja formada por perso

nas del m1smo sexo. 

En este senttdo, ambos actores consideraron que la carga ar

gumentativa y probatona recaía en quienes afirmaban lo con

trono, ya que debían demostrar que las cienoas respectivas 

habían aceptado paradtgmáticamente que la adopción de un 

menar por personas del mtsmo sexo favorecía a su bienestar. 

Por su parte, el procurador general de Justicia del Es

tado de Ba¡a California agregó el siguiente razonamiento: 

i) Las normas impugnadas vulneran lo dispuesto en el artículo 

122 de la Constitución Federal 

El artículo 122 constitucional dispone en su Base Primera, frac

ción V, inciso h), que la Asamblea Legislativa del Distrito Fede

ral tiene la facultad de leg1slar en las materias civil y penal, en 

los térmmos del Estatuto de Gobierno que, en su artículo 44, 

establece que las leyes y decretos que expida la Asamblea Legis

lativa se sujetarán a lo dispuesto en las leyes generales que 

dicte el Congreso de la Unión. 
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En este contexto, se em1tió el Código Civil Federal, que pre

vé, por un lado, que sus disposiciones reg1rán en toda la Repú

blica en asuntos del orden federal (artículo 1 o.) y, por otro, que 

cualquier condición contrana a la perpetuidad de la especie o 

a la ayuda mutua que se deben los cónyuges, se tendrá por 

no puesta (artículo 147). 

Las normas 1m pugnadas, al contravenir las disposiciones del 

referido Código, vulneran lo dispuesto en el Estatuto de Gob1erno 

y, en consecuencia, el artículo 122 de la Constitución Federal. 

Adicionalmente, el gobernador del Estado de Jalisco también 

expuso el Siguiente argumento: 

k) Invalidez por fraude a la ley derivado de un conflido de 

leyes en el espacio 

Que las reformas al Código Civil para el Distnto Federal, pu

blicadas en mayo de 2000, mediante las cuales se derogó el 

princip1o que su¡etaba la capacidad y el estado c1vil de las 

personas a la ley de su domicil1o, generaban invalidez por frau

de a la ley, denvado de un conflicto de leyes en el espacio, ya 

que permitían que cualquier persona, sin estar domiciliada en 

el Distrito Federal, pudiera contraer matrimonio con otra del 

mismo sexo y contravenía con ello las disposiciones de los códi

gos civiles de las entidades federativas que les correspondían por 

razón de su domicilio. 

De esta forma, se violentaban las disposiciones del Código 

Civil del Estado de Jalisco, que establecen que los actos del es

tado civil de las personas se rigen por la ley de su domicilio, así 

coma aquellas que definen el matrimonio como una inst1tución 
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conformada por un hombre y una mujer, lo cual genero uno 

mvahdez por fraude o lo ley, derivado de un conflicto de leyes 

en el espacio. 

4. RESPUESTA DEL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL AL CONTESTAR LAS DEMANDAS 

El jefe de Gobierno del D1strito Federal expuso, en síntesis, lo 

s1guiente: 

Lo promulgación del Decreto impugnado se efectuó en cum

plimiento o lo dispuesto por los artículos 122 de lo Constitución 

Federal y 48, 49 y 67 del Estatuto de Gobierno del D1strito Fede

ral, por lo que la participación del titular del órgano ejecutivo local 

se encontraba apegada a la Constitución y a lo ley. 

Ahora bien, en relación con los artículos 146 y 391 del Códi

go C1vil paro el D1stnto Federal, las razones y fundamentos jurí

dicos que sostienen su validez son: 

Del análisis de lo evolución h1stórico del concepto y lo ins

tituCión de la familia, se concluye que el modelo de familia y 

de matrimonio que predominó en la culturo occidental, tonto en 

el terreno de los hechos como en el de los pnncipios, partió del 

supuesto de que la autoridad del esposo estaba por enc1ma 

de lo de la esposa. Esto se modificó juríd1comente en México, a 

partir de 197 4; desde entonces, las relaciones de pareja se 

basaron, sobre todo, en la comunidad de vida, que const1tuyó 

la realidad de la fomi11a protegido por normas y derechos de 

carácter público. 
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Existen estudios sociológicos que han postulado diversos 

tipos de familia, tales como: la uniparental, parejas e hijos, pare

jas sin hijos, madres sin cónyuge, parejas del mismo sexo, per

sonas unidos en segundas nupcias, entre otras. Lo cual ponía 

de man1fiesto que, en razón de que la familia es un punto central 

en la vida de las sociedades, ésta se transformó también cuando 

dichos sociedades experimentaban cambios. 

Que no existe un concepto de familia, ni un modelo ideal de 

familia en la ConstituciÓn Federal. De la lectura del artículo 4o. 

constitucional, se colige que la ley protegerá lo organizaciÓn 

y el desarrollo de la familia, sin que se advirtiera lo regulación de 

uno solo de sus modelos, ni mucho menos el establecimiento 

de un modelo ideal. 

En los artículos 16 de lo Declaración Universal de Dere

chos Humanos y 1 7 de lo Convención Americana de Derechos 

Humanos, así como en el preámbulo de la Convención sobre 

la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la 

Mujer, tampoco se prevé una definic1ón de familia. De esta 

manero, quedo de manifiesto que no existe uno definición o con

cepto ideal generalmente aceptado de la familia. 

De la revisión de la legislación de todos los Estados de la 

República, se advertía que no existe una definición o concepto 

de familia y, mucho menos, un concepto uniforme de lo que debía 

entenderse como tal, sin que pudiera concluirse, con fundo

mento en algún precepto de la Constitución Federal que, por 

esta rozón, resultaran inconstitucionales. 

Lo doctrina extranjera utilizo el concepto "garantía institucio

nal" para aludir al núcleo esencial de ciertos instituciones, entre 
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ellas, el matnmonio y la familia. Esta garantía vendría a ser 

aquella protecciÓn constitucional que preserva a una institu

ción no sólo de su destrucc1ón, smo de su desnaturalización, al 

prohibir vulnerar su 1magen maestra. En este sentido, el matn

monio no es una "garantía institucional", pues si bien existe la 

obligación de proteger la organización y el desarrollo de la fami

lia, también lo es que no ex1ste un único modelo de familia, ni 

mucho menos ésta sólo podía tener lugar a través del matrimo

nia entre personas de d1ferente sexo. Tampoco existe un man

dato constitucional en ese sentido por lo que no podía hablarse 

de una "garantía inst1tuc1onal". 

Que a la luz del artículo 1 o. constitucional en cuanto al dere

cho a no ser discnminado, en este caso se trataba de una norma 

expansiva de derechos, concretamente de uno del orden civil, 

pues, a partir de la reforma cuest1onada, aquellas personas que 

no tenían la posibilidad de contraer matnmon1o, con todo lo 

que ello implicaba, ahora tendrían la opción de hacerlo. 

No existe consenso en los Instrumentos internacionales, en el 

sent1do de que el matrimon1o deb1era celebrarse sólo entre un 

hombre y una mujer. Los artículos 16 de la Declaración Univer

sal de Derechos Humanos y 17 de la Convención Americana de 

Derechos Humanos, así como el Preámbulo de la Convención 

sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra 

la Mujer, no def1nen el matrimonio como la unión de un hombre 

y una mu¡er, sino dejan abierta la posibilidad de que las normas 

de cada Estado lo decidieran. 

La fundación de la familia no necesariamente se relaciona 

con la reproducción, pues ese aspecto, de ninguna manera, po-
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dría ser considerado como el principal objet1vo del matrimonio, 

dado que la famil1a no se constituía sólo a partir de éste. 

a) El procedimiento legislativo que tuvo como resultado la 
redacción adual del artículo 146 del Código Civil para el Dis
trito Federal 

El titular del Ejecutivo local señaló que la motivación estaba 

vinculada con las conductas o relaciones sociales que reclaman 

ser jurídicamente regulados en un lugar y tiempo determinado, 

y la fundamentación, con el hecho de que la autondad que 

emito la norma general, actúe dentro de los límites de las atribu

ciones que la Constitución le confiere. 

En este caso, se acreditó que la prohibición implícita para 

que personas del mismo sexo contrajeran matrimonio, implica 

uno violación al derecho fundamental o lo no discriminación por 

razón de preferencias, ya que a partir de lo reforma impugnada 

en el Distrito Federal, todas las personas, independientemente 

de sus preferencias sexuales, podrán optar por el ejercicio de su 

libertad poro vivir solos, en concubinato, celebrar una sociedad 

de convivenCia o contraer matrimonio, y recibirían un troto igua

litario por parte de la legislación civil. 

b) La adopción y los derechos de los menores 

En primer lugar, advirtió que el artículo 391 del Código C1vil 

poro el Distrito Federal, ni algún otro artículo relacionado con 

la adopción, fueron objeto de reforma, por lo que se estaba 

ante la misma legislación que, sobre la materia, se preveía des

de el 2000. 

www.juridicas.unam.mx
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2013. Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
Suprema Corte de Justicia de la Nación



CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES 13/2010 Y 1412010 

Al respecto, señaló que nunca se ha exigido que el adop

tante declare o acredite ser heterosexual, pues ello sería dis

criminatorio, ya que claramente atentaría contra el principio 

consagrado en el artículo lo. constitucional. En consecuencia, 

el argumento de que el matrimonio entre personas del m1smo 

sexo los facultaba para adoptar al igual que el concubinato, era 

infundado por impreciso. 

Diferentes estudios científicos habían demostrado que la adop

ción de menores por parejas del mismo sexo no atentaba contra 

su interés superior, por el contra no, resultaba benéfica para los 

menores que, de estar en situación de orfandad, pasaban a formar 

parte de una familia que les proveería los cuidados necesanos. 

De esta forma, la adopción por parte de personas homosexua

les, al igual que la otorgada a heterosexuales, permitía incor

porar a cientos de niños a un hogar y conllevaba la protección 

¡urídica de sus intereses, pues ofrecía a los menores la posibi

lidad de integrarse a una familia en la que podrían desarrollar

se integralmente. 

e) Los efectos de los matrimonios celebrados entre personas 

del mismo sexo en el resto de las entidades federativas 

Que la redacción actual del artículo 146 impugnado no causaba 

perjuicio a la entidad adora, pues no se le obligaba a celebrar 

matrimonios en los m1smos términos que en el Distrito Federal. 

Los actos relacionados con el estado civil de la personas, siem

pre que se hayan celebrado de conformidad con la legislación 

civil del Estado en que se llevaron a cabo, tendrán validez en el 

resto de las entidades federativas; lo que, de manera alguna, 

vulneraba los pnncipios del orden jurídico nacional. 
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5. RESPUESTA DEL ÓRGANO LEGISLATIVO LOCAL 

La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, al contestar la de

manda, manifestó, en síntesis, lo siguiente: 

a) El articulo 4o. de la Constitución Federal garantiza la 

protección de la familia, sin referirse a un modelo determi

nado. En este sentido, no podía admit1rse que la Constitu

ción protegiera un solo modelo de familia, y el legislador 

ordinario debiera garantizarlo. 

b) Una interpretación progresiva del precepto constitucional 

en cuestión, a través de un estudio comparativo de las con

diCiones jurídicas que prevalecían al momento de expedirse 

determinadas normas, en relación con las existentes actual

mente, permitía constatar que el concepto de familia había 

ido cambiando con el paso del tiempo, Sin que esto hubiese 

incidido sobre la necesidad de protegerla. 

e) La protección de la familia, como "garantía institucio

nal", es competencia del legislador ordinano. En el caso, la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal conoció y protegió 

los distintos modelos de familia que, en un momento dado, 

se manifiestan dentro del ámbito espacial de validez en el 

que le corresponde legislar. 

d) La protección a la famil1a otorgada por el segundo pá

rrafo del artículo 4o. constitucional, no sólo debe otorgarse 

a la familia heteroparental, pues, en ningún momento, se pre

vé un mandato en este sentido. La interpretación constitu

cional, por tanto, debe ser correspondiente con la realidad 
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social y tendiente a tutelar las múltiples diferencias que 

caractenzan a una sociedad. 

e) El que la procreac1ón siga siendo un elemento impor

tante en las relaciones humanas, no puede llevar a sostener 

que la celebraoón del matrimonio debe ser únicamente entre 

personas de distinto sexo, dado que su finalidad primordial 

es la procreación. Al respecto, debía tenerse en cuenta lo 

dispuesto en el artículo 156 del Código Civd para el Dis

tnto Federal, respecto de la dispensa al impedimento con

sistente en la impotencia incurable paro la cópula, si la Sl

tuaoón es conoc1da y aceptada por el otro contrayente. 

f) Si bien es cierto que lo familia es uno de los grupos 

sooales primarios, tamb1én lo es que las funciones que se 

encomiendan a dicha Institución no se reducen a la procrea

ción de nuevos ind1v1duos, puesto que la relación jurídica 

matrimonial ha dejado de vincularse únicamente con este 

fin, sosteniéndose ahora, primordialmente, en lazos afec

tivos, sexuales, de identidad, solidandad y compromiso 

mutuo, de qu1enes desean tener una vida en común y fundar 

una famil1o. 

g) La familia no es un concepto jurídico, smo sociológico. 

En este sent1do, los fenómenos sociales habían dado como 

resultado que la fa m dio se modificara y que actualmente exis

tieran diversos modelos familiares que, si bien no correspon

dían al modelo tradicional, no podían dejar de reconocerse 

como familia, al existir lazos consanguíneos, afectuosos, 

de lealtad, ayuda mutua y protección entre quienes los in

tegraban. 
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h) En lo Convención sobre los Derechos del Niño, se de

fme el "interés superior" como lo pleno satisfacción de los 

derechos del niño o el con¡ unto de acciones y procesos ten

dientes a garantizarle un desarrollo integral y una vida digna, 

así como las condiciones materiales y afectivas que le per

mitan vivir plenamente y alcanzar el máximo bienestar 

pas1ble. 

En ninguno de los artículos de la Convención se impone a 

los Estados lo obligaciÓn de asegurar que el niño creciera 

dentro una familia heteroparental, menos aún se prevé que, 

paro alcanzar un óptimo desarrollo integral, el niño debía 

crecer en una familia de este tipo. 

i) La interpretación constitucional siempre debe hacerse en 

correspondenCia con lo realidad social y tender no sólo a su 

mayor protecc1ón, sino a amparar las diferencias que carac

terizaban o uno sooedod basado en la pluralidad. 

j) Previamente se mencionó que el matrimonio ha dejado 

de vincularse a la 1deo de la procreación, lo que obligo o 

reconocer otros t1pos de fa m dio, de acuerdo con lo realidad 

social actual. Esto característico es, s1mplemente, uno de muchos 

posibles, tales como los lazos afectivos, sexuales, de identi

dad, solidondad y compromiso mutuo, de quienes quieren 

establecer una vida en común. Por este mot1vo, el motnmonio 

no es ajeno o lo familia constitucionalmente entendida, ni 

puede depender de la existencia de hijos biológ1cos, ya que 

existen pare¡as que físicamente estaban imposibilitadas 

poro ello. 
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k) Lo reformo o los artículos 146 y 391 del Código C1vd 

poro el D1strito Federal no vulnero la esfera de competencia 

de los Estados de Ba¡o Col1fornia o Jal1sco, pues el artículo 

121 constitucional evita que los sistemas jurídicos locales se 

pud1eron traslapar o extender más allá de su propio terri

torio o jurisdicción, y establece uno serie de reglas y princi

pios necesarios que, además de impedir que los efectos de 

las leyes locales se propaguen hacia otros entidades federa

tivas, permiten lo armonización de dichos sistemas jurídicos. 

1) Si bien es cierto que, de conformidad con el artículo 121 

de lo Constitución Federal, todos los Estados deben reco

nocer lo val1dez de los actos del estado c1vil ajustados a las 

leyes expedidas por uno de ellos, d1cho reconocimiento 

no impl1ca que tales actos surtan sus efectos en todos los 

Estados de lo Federoc1ón, sino por el contrario, sólo surtirán 

efectos dentro del territorio del Estado en el que fueron 

celebrados, en este caso en el D1strito Federal. 

6. ANÁLISIS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 

El Pleno del Alto Tribunal est1mó que era mnecesario analizar lo 

oportunidad y lo leg1t1moción de los portes que intervenían en 

lo controversia, toda vez que el actor no contaba con un 1nterés 

legítimo para 1nstor lo acción y, por tanto, se actualizaba la causal 

de improcedencia prev1sta en la fracción VIII del artículo 19 de 

la Ley Reglamentario de los Frocoones 1 y 11 del Articulo l 05 de lo 

Const1tución Federal, en reloc1ón con el inciso e) de la fracción 

1 del prop1o precepto constitucional. 
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Sin que fuera opuesto a lo anterior, lo resuelto por la Segunda 

Sala en los recursos de reclamaciÓn números 13/201 O-CA y 

14/201 O-CA, derivados de la presente controversia constitu

cional, ya que la matena de anális1s en dichos recursos se limitó 

a determinar si se actualizaba o no un motivo manifiesto e in

dudable de improcedencia que llevara a desechar de plano 

las demandas, concretamente la falta de 1nterés legítimo del actor, 

como lo cons1deró el Min1stro Instructor; por lo que el hecho de 

que la Segunda Sala hubiese estimado que dicha causa de impro

cedencia no era manifiesta e indudable, en modo alguno podía 

resultar vinculante para el Tnbunal en Pleno al d1ctor senten

CIO definitivo, pues en ésta tenía la facultad plena de examinar 

el asunto y, por ende, su procedencia, al ser uno cuestión de 

estudio oficioso, conforme al último párrafo del artículo 19 de la 

Ley Reglamentaria de la matena. 

Precisado lo anterior, el Tribunal en Pleno estimó que en estos 

asuntos era improcedente la controversia constitucional, por lo 

siguiente: 

La fracción VIII del artículo 19 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 1 05 de la Constitución Federal 

establece: 

ARTÍCULO 19. Las controversias constitucionales son impro

cedentes. 

VIII En los demás cosos en los que la improcedencia resulte 

de alguna disposición de esta Ley. 
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DiCha disposición había sido interpretada por el Alto Tribu

nal, en el sentido de que la improcedencia del 1uicio puede 

denvor de alguna otra d1sposición de la ley reglamentaria, s1n 

que sea necesano que expresamente se consigne como tal en 

alguna parte del ordenamiento, puesto que podía advertirse 

del con1unto de disposiciones que lo integraban y de su inter

pretación, en lo que se refiere a la controversia constitucional, en 

tanto del1mitaban el objeto y fines de dicho medio de control, 

como lo establece la siguiente tesis jurisprudencia!: 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA QUE SE 

ACTUALICE LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PREVISTA 

EN LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 19 DE LA LEY 

REGLAMENTARIA DE LA MATERIA, NO ES INDISPEN

SABLE QUE EXISTA Y SE VINCULE CON UNA DISPOSI

CIÓN EXPRESA Y ESPECÍFICA AL RESPECTO EN ESE 

ORDENAMIENTO JURÍDICO.-Conforme a la fracción VIII 

del artículo 1 9 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 

y 11 del Artículo 1 OS de la Constitución Política de los Estados 

Umdos Mex1canos, la improcedenCia del ¡u1oo debe resultar 

de alguna d1sposic1ón de esa ley, esto es, que sea conse

cuencia de la m1sma, sm que sea necesano que expresa y 

específicamente esté consignada como tal en alguna parte 

del ordenamiento, pues Siendo la condición para que d1cha 

causa de improcedencia se actualice, que resulte del prop1o 

ordenam1ento, ésta válidamente puede surtirse cuando del 

con¡unto de d1spos1cianes que 1ntegran a la otada ley reglamen

taria y de su interpretaciÓn, en lo que se ref1ere a la contro

versia constitucional, en tanto del1nean el objeto y fines de la 

propia f1gura procesal constitucional, se revelen casos en que 

su procedencia sería contraria al sistema de control constitu-
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cional del que forman parte o de la integndad y naturaleza 

del ¡uicio mismoB9 

En este sentido, la Corte ha interpretado que del con1unto 

de disposiciones que regulan este medio de control constitu

cional, se advertía como presupuesto necesario para el ejercicio 

de la acc1ón, tener un "interés legítimo" para promoverla. Este 

mterés legítimo se traduce en la afectac1ón que resintieran en su 

esfera de atribuciones las entidades, poderes u órganos mencio

nados en la fracción 1 del artículo 105 constitucional, o que la 

conducta de la autoridad demandada fuese susceptible de 

causar perjuicio o privar de un beneficio al promovente.90 

En la controversia constitucional 33/2002, resuelta en 

sesión de 29 de junio de 2004, por unanimidad de nueve votos, 

el Tribunal en Pleno determinó que cuando la norma impug

nada no afectaba en modo alguno el ámbito de atribuciones de 

la entidad adora, y tal circunstancia revelara de forma clara e 

inobjetable la improcedencia de la vía, no procedía desestimar 

la improcedencia para vincularla al estudio de fondo, smo sobre

seer con fundamento en el artículo 20, fracción 11, en relaoón 

con los artículos 19, fracción VIII, de la Ley Reglamentaria de la 

Materia y 105, fracción 1, de la Constitución Federal, así como 

en algunas tesis de jurisprudencia que se refieren sustancial

mente a la existencia de un principio de agravio. 91 

1w T es1s P L.XIX/2004, publ1cada en el Semana no Jud1ctal de lo Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XX, d1c1embre de 2004, p 1121, Reg. IUS: 179955 

9° Cfr Tes1s P /J 83/2001, publ1cado en el Semanario Jud1c1al de lo Federoctón y su Gocefo, 
Noveno E poco, Tomo XIV, ¡ul1o de 2001, p 875, de rubro. "CONT~OVERSIA CONSTITUCIONAL 
INTERES LEGITIMO PARA PROMOVERLA.", Reg IUS 189327. 

91 Tes•s P /J 50/2004, publicado en el Semana no Judrcro/ de lo Federoc1ón y su Gaceta, Nove
no Época, Toma XX, ¡ul1a de 2004, pógmo 920. de rubro. "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
EL SOBRESEIMIENTO POR FALTA DE INTERÉS LEGÍTIMO DEBE DECRETARSE SIN INVOLUCRAR EL 
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Si bien el artículo 105, fracción 1, inciso e), de la Constitución 

Federal prevé el supuesto de controversia constitucional entre 

un Estado y el Distrito Federal, ello no hacía procedente per se 

el presente asunto, pues requería que quien promoviera la acción 

contara, cuando menos, con un principio de afectación a su ám

bito competenc1al y, de ser evidente que careciera de éste, ello 

llevaría a sobreseer en el juicio. 

En este caso, los Estados de Baja California y Jalisco promo

vieron controversia constitucional en contra del Distrito Federal, 

demandando la invalidez de los artículos 146 y 391 de su 

Cód1go Civil, reformados por virtud del Decreto expedido por 

la Asamblea Legislativa y publicado en la Gaceta Oficial, el 29 

de dic1embre de 2009, por lo que, dada la naturaleza de la 

normatividad impugnada, en tanto se trata de normas generales 

en materia civil a aplicar en el territorio de la entidad emisora92 

y, en atención a que lo que se 1mpugnaba era la manera en 

que en dicha entidad se definía la institución civil del matnmo

nio como la unión de dos personas, permitiendo por ende que 

se celebrara entre personas del mismo sexo, así como la conse

cuencia de que d1chas uniones pudieran adoptar, se estimó 

que dichas disposiciones no afectaban en modo alguno el ám

bito de atribuciones del Estado actor y, por tanto, era evidente 

la inviabilidad de la acción, conforme al último de los criterios 

plenarios referidos. 

ESTUDIO DEL FONDO, CUANDO ES EVIDENTE LA INVIABILIDAD DE LA ACCIÓN", Reg IUS 
181168 

02 Conforme a lo drspuesto en la fraccrón 1 del artfculo 121 de la Conshtuoón Federal, en relacrón 
con el drverso 124 del propro ordenamrento, que establecen que los leyes de un Estado, entre las 
que se encuentran aquellos que regulan los cuestrones del estado crvrl, sólo tendrán efecto en su 
temtono y, por consrgurente, no podrán ser obligotorros fuero de el 
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En su demando, el actor derivó su interés legítimo poro 

promover la controversia en "el deber" que, según afirmó, "se 

le imponía" con la emisión de los normas generales impug

nadas, de reconocer el matrimonio entre personas del mismo 

sexo celebrado en el Distrito Federal, conforme al artículo 146 

de su Código C1vil y, de ahí, una serie de consecuenCias o 

efectos que no se correspondían con su propia legislación, como 

sería el conceder a aquellas un1ones la posibilidad de adoptar 

un menor de edad. Ello en relación con lo d1spuesto en el artícu

lo 121, fracción IV, de la Constitución Federal. 

No obstante, el Tribunal en Pleno consideró que, contrario 

a lo estimado por el actor, no le asistía un interés legítimo poro 

acudir a la presente vía, toda vez que de acuerdo a lo dispues

to en los artículos 122,93 12494 y 121 95 constitucionales, no ero 

"ARTÍCULO 122 .. 
lo d!strrbuc1ór1 de competenCias entre los Poderes de la Un16n y /as autondades locales del 

D1sfnto Federo/ se su¡etoró o las SigUientes d1spos~erones 
e El Estatuto de Gobierno de/ 0Jstnto Federal se su¡etaró o los SIQUientes bases 
BASE PRIMERA.- Respecto o lo Asamblea Leg1slaflvo 

V La Asamblea Leq¡s/qt!lla en los térmtnos del Estatuto de Gobtemo, tendrá las s¡gwentes 
~ 

h) Lemslar en las mote nos Cl~trl y penal, normor el orgomsmo protector de los derechos humanos. 
porl!Cipoc,on Ciudadano, defensorJa de of1cto, notanado y reg1stro publ1co de lo propredad y de 
comeroo, . 

9" ARTICULO 124. Los facultades que no estón expresamente conced1dos por esto Const1tue~6n 
o los func1ononos federales, se ent1enden reservados o los Estados 

95 ARTÍCULO 121. En mda Estado de la Federocron se dará entero fe y créd1to de los qcfos 
públ1cos remstros y procedtmlentos rud1C1ales de todos los otros El Congreso de lo Umón. por med1o 
de leyes generales, prescnb1ra la manero de probar d~ehos actos, reg1stros y procedrm1entos, y el 
efecto de ellos, su¡etóndose o los bases sJgu1entes 

1 Las leyes de un bitado solo tendran efedo en su prop1o temtono y por conSifJUiente no padrón 
ser obiir;¡otor1as fuero de el 

11 Los bienes muebles e mmuebles se reg1ran por la ley de/lugar de su ub1cacton 
111. Los sentenc1as pronunciados por los tnbunales de un Estado sobre derechos reales o b1enes 

m muebles ubicados en otro Estado, !>Oio tendrán fuerzo e¡ecutono en éste, cuando OSI lo d1spongan 
SU!> prOpiOS /eyes 

Los sentenc1os sobre derechos pe1sonoles so/o se1on e¡ecutodas en otro Estado, cuando lo per
sono condenado se hoyo somet1do expresamente o por rozan de dom1c11ro, o lo ¡usiiCIO que los 
pronunCio, y s1empre que hoya s1do c1toda personalmente poro ocumr ol¡urcro 
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posible adm1tir que un Estado, vía controversia constitucional, 

pretendiera impugnar per se las leyes expedidas por otra enti

dad en ejercicio de sus competencias residuales, porque no 

corresponden con su normativa e, inclusive, con lo que a su 

parecer preceptúa la Norma Fundamental, pues ello, en modo 

alguno, constituía un problema de invasión de esferas com

petenciales. 

La circunstancia de que los Estados de Baja California y 

Jalisco regulen de otra manera un determinado acto del estado 

civil, no constituía un mterés legítimo para combatir las me

didas legislativas que, en la misma materia, adoptaran otras 

entidades, entre ellas, el D1stnto Federal, ya que se trataba de 

ámbitos competencia les propios, sin que en modo alguno le com

petiera asumir el carácter de "vigilante" del marco constitucional 

o legal respecto de las leyes de los demás Estados que regularan 

los actos del estado civil celebrados en éstos, pues no conlleva 

problema de afectación alguno o de intromisión a su esfera de 

atribuciones en materia civil, que constitucionalmente le com

peten; por lo que, en todo caso, el demandante sólo tenía un 

mterés simple, similar al que cualquier integrante de la sociedad 

pudiera tener para que se cumpliera el marco constitucional y 

legal, mas no un 1nterés legít1mo para instar la acción. 

En relación con lo antenormente señalado, esta Suprema 

Corte de Justicia, al resolver la acc1ón de inconstitucionalidad 

2/201 O, determinó que: 

IV Los actos del estado ctvd 01ustados o los leyes de un Estado, tendrán vahdez en los otros 
V los títulos profestonoles ellped,dos por los autondades dP un Estado, con su¡ee~on a sus leyes, 

sems (s1c) respetados en los otros 

343 
www.juridicas.unam.mx

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2013. Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
Suprema Corte de Justicia de la Nación



344 El MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO EN LA LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL 
Y SUS EFECTOS JURÍDICOS 

305 En este sentido, respecto de los efectos que de un acto 

del estado civil deriven, este Pleno cons1dera que, necesaria

mente, el reconocimiento de validez del acto tamb1én los 

comprende; empero, mnegablemente se pueden presentar 

múlt1ples electos que podrían derivar de ese acto y que 

pueden no estar prev1stos en otras legislaciones estatales, 

por lo que dichos actos del estado civil no alcanzarían qu1zás 

los efectos plenos que sí les otorga la legislación bajo la cual 

se em1heron y, de ahí, presentarse un conflicto 

306. Ahora b1en, aun cuando estos confl1ctos que eventual

mente podrían presentarse deberán resolverse por las vías 

o med1os legales correspondientes, atend1endo a las reglas que 

las prop1as leg1slac1ones estatales o el Código Civil Federal 

establecen, ello de nmguna manera puede llevarse al extremo 

de que, en una ent1dad, derivado de la diversidad en su regu

lación, se l1mite el reconoCimiento de validez de un acto del 

estado Civil a una cuestión formal, diluyendo de tal manera 

la InstituCIÓn de que se trate -matrimomo, reconocimiento de 

h1jos, adopCIÓn, dLvorc1o, etcétera-, que pierda todo sentido 

el reconocimiento de val1dez que mandato el artículo 121, 

párrafo pnmero y fracCIÓn IV, constituCional 

En este orden de ideas, la pretensión del actor de impugnar 

los artículos 146 y 391 del Código Civil para el Distrito Federal, 

a partir de que contravienen lo dispuesto en su normatividad 

local, así como en otras d1sposic1ones del propio Código Civil 

para el Distrito Federal que, a su parecer, sí resultaban acordes 

con la Constitución Federal, al1gual que la supuesta vulneraciÓn 

de princ1p1os constitucionales -el matrimonio como institu

ción, 1gualdad, protección de la famil1a, 1nterés superior del 

niño-, no const1tuía, en modo alguno, un problema de esferas 
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competencia! es y, por ende, no podía legitimarlo para acudir a 

la controversia. 

Al respecto, el Pleno de la Corte con anterioridad había esta

blecido que no era posible desv1rtuar la naturaleza de la contro

versia constitucional paro autonzar la impugnación de violaciones 

a derechos sustantivos, cuando no se vincularan con un principio 

de agravio a la esfera competencia! del actor; asim1smo, ha pre

cisado que los conflictos eventuales derivados de los efectos 

del reconocimiento de validez otorgado a un acto del estado civil, 

en todo caso, deberían resolverse a través de la vía de control 

concreto correspondiente, por lo que, en modo alguno, la im

procedencia de la presente vía de¡aba en estado de indefensión 

a los matrimonios celebrados entre parejas del mismo sexo con

forme a la leg1slación civil del D1strito Federal, máxime que también 

este Pleno había establecido en la referido acción de inconsti

tucionol1dad que dicha legislación civil no contravenía princ1p1o 

constitucional alguno, y reconoció por consiguiente su validez, 

así como que en términos del artículo 121 constitucional, los 

Estados deben reconocer la validez de toles actos del estado 

Civil, lo que comprende tamb1én sus efectos. 

Por consiguiente, la expedición de los normas impugnadas per 

se no actualizaba n1 s1quiera un principio de afectación en "el 

ámbito competencia! del Estado actor", puesto que la regula

CIÓn en materia civil o familiar a opl1car sólo en la ent1dad que 

la exp1de deriva de facultades competenciales residuales, y por 

ende exclusivos, en las que otra ent1dad no podía entrometerse, 

so pretexto de que no correspondiera con su propia normativa 

o, incluso, con su propia interpretación de los postulados cons

titucionales, aun cuando debía reconocer validez a los actos del 

estado civil celebrados a lo luz de dicha legislación, pues ello 
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no implicaba, en modo alguno, un problema competencial, sino 

el cumplimiento de una cláusula federal que debían respetar y, por 

tanto, su cuestionamienta vía controversia constitucional sería 

inaceptable. 

En consecuenCia, ol carecer el actor de interés legítimo para 

impugnar las normas en cuestión, procedió sobreseer en el 

presente ju1c1o, con fundamento en el artículo 20, fracción 11, 
de la Ley Reglamentaria de la Materia, al actualizarse la causal de 

improcedencia prevista en la fracción VIII del artículo 19 de d1cho 

ordenamiento, en relación con el artículo 105, fracción 1, in

ciso e), de la Constitución Federal. 
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